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DESAJMEO23-4790 
 
Medellín 7 de noviembre de 2023 
 
 
Doctora 
NASLLY RAQUEL RAMOS CAMACHO  
Directora Ejecutiva de Administración Judicial 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
Calle 72 #7-96 
Bogotá - Distrito Capital. 
 

Asunto: “Solicitud de autorización para 
contratar en proceso de compra de 
tecnología.” 

 
 
Cordial saludo, 
 
Para los fines pertinentes, de manera atenta me permito remitir “Solicitud de autorización 
para contratar en proceso de compra de tecnología”, debido a que con la Resolución No. 
7444 de fecha 27 de septiembre de 2023, por medio de la cual la Dirección Ejecutiva, 
realizó unos ajustes en el presupuesto de Inversión de la Entidad, según lo estipulado en 
el “ARTÍCULO 2º. Realizar la adición presupuestal en el Presupuesto Inversión del 
proyecto C-2701-0800-36 “Transformación Digital de la Rama Judicial Nacional”, del cual, 
esta Dirección Seccional obtuvo una adición de CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($ 5.244.433.198) M/CTE, los cuales se destinarán a la atención de las 
necesidades descritas en el memorando DEAJIFM23-518 del 26 de septiembre de 2023, 
según lo indicado en dicha resolución. 
 
Dicha contratación cuenta con la apropiación presupuestal contenida en los certificados 
de disponibilidad presupuestal de la vigencia 2023, como se indican a continuación: 
 

Rubro Presupuestal Recurso 
Unidad 

Ejecutora 
Valor No. CDP 

Fecha de 
Expedición 

C 2701 0800 36 0 2701048 02 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
- SERVICIO DE APOYO EN LA GESTIÓN 
JUDICIAL - TRANSFORMACION DIGITAL 
DE LA RAMA JUDICIAL NACIONAL 

11 CSF 02 $ 5.244.433.198 15123  04/10/2023 

 
Por tratarse de una contratación que afecta el rubro de inversión, y cuya cuantía supera 
los 1500 SMMLV, se requiere autorización para contratar por parte del Consejo Superior 
de la Judicatura, en virtud del Acuerdo PCSJA19-11339 del 16 de julio de 2019.  
 
A esta solicitud se anexan los siguientes documentos: 
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• Documento Técnico “DT2023-64 distribución de recursos computadores y 
delegación autorización para contratar 20230731 (final)” 

• Documento “ESTUDIOS PREVIOS EQUIPOS DE COMPUTO 
TRANSFORMACION DIGITAL AIO-HW” 

• Simulación 20145 - Compraventa - Nacional Compraventa - LOTE 2 - AIO - 2023-
09-27 
Certificado de disponibilidad presupuestal 15123 del 2023-10-04 

• Acta de reunión junta de contratación 083 

• Proyecto de resolución de autorización del CSJ 
 
Es importante doctora Naslly señalar que, dado los términos para adelantar el proceso y 
que los recursos deben quedar ejecutados en esta vigencia, y la imperiosa necesidad que 
la Dirección Seccional tiene frente a las necesidades que a nivel tecnológico se 
presentan, se solicita muy respetuosamente, se priorice la revisión de estos documentos, 
a fin de que sean sometidos a la sesión de Sala del Consejo Superior de la Judicatura del 
próximo 16 de noviembre. 
 
Cordialmente, 

  
ROSA AMELIA MORENO ORREGO 
Directora 
Elabora: Ing. Wilton Alonso Cardona Raigoza 


